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31·10·1989 5,5

6

6

6

5

6

6

5

6.5

5

15·10-1989

31·10-1989

.. .... 31·10-1989

Helada, pedrisco,
viento y lluvia. ~I. 7·1989

(Contmuara.)

Pedrisco 1.10-1989

Helada, pedrisco,
viento y lluvia. 30- 9-1989

Helada, pedrisco,
viento y lluvia. ().. 9-1989

Pedrisco ..

Helada y pedrisco. ~1.10-1989

Pedrisco

Helada, pedrisco y
viento ........ 31·10-1989

Pedrisco

(Comarcas: Media. La Ribera
y cantábrica-Baja- Mon
taña).

Pontevedra

(Comarcas: Montaña, lnte·
tior y Miño).

Rioja, La .
(Comarcas: Rioja Alta. Rioja

Media. Rioja Baja y Sierra
Rioja Baja).

Tarragona .

(Coll1llI'ClS: Ribera de Ebro,
Bajo Ebro, Campo de
Tarragona y Bajo Pene
dés).

Toledo ....
(Comarcas: Todas).

Valencia

(COll1llI'ClS: Campos de Liria,
Hoya de Buño~ Huerta de
Valencia, Riberas del
Júcar, Gandía. Enguera y
La Canal, La Costera de
Játíva y Valles de Albaida).

Valladolid .
(Comarcas: Centro).

Vizcaya ..... ... . .....
(Comarcas: VlZcaya).
Zamora

(Comarcas: Benavente y Los
Valles y Duero Bajo).

Zaragoza .....
(Comarcas: Ejea de los Caba

lleros, BOIía, Calatayud, La
Almunia dcDoda Godina,.
Zaragoza Y Caspe).

1791 RESOLUCION de 9 de dil:iemore de 1988, de ia Dirección
General de Seguros. por la que se homoiogan los cursos de
formacién de Pen'tos tasadores de seguros· en la especiali
dad de Incendios y Riesgos Diyersos (IRD).

La Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica de Madrid, ha
presentado en la Dirección General de Seguros, solicitud de homologa.
ción del curso de formación de Peritos tasadores de seguros en la
especialidad de !RD (Incendios y Riesgos Diversos).

Del programa de materias y de la memoria explicativa presentados
se desprende que el curso se impartirá en presencia. se exigirá asiduidad
en la asistencia Y su duración será de doscientas treinta horas y un
minimo de seis meses.

De acuerdo con Jo anterior y con lo dispuesto en los articulas 7.2 d)
Y 9 de la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 10 de julio
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de agosto), ~ladora de los
Peritos tasadores de seguros, Comisarios de averías y Liquidadores de
averías.,

Esta Dirección Gene~ en virtud de las facultades que le confiere el
articulo 117, número 1, del Reglamento de Ordenación del Seguro
Privado, aprobado por Real Decreto 1348/1985, de 1 de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado» del 3. 5 Y 6). ha acordado:

Primero.-Homologar el curso de formación de Peritos tasadores de
seguros, en la especialiad de IRD (Incendios y Riesgos Diversos), que
imparti¡:á la Escuela Universitaria de Arquitecrura Técnica de Madrid,
por cumplir los requisitos establecidos en la Orden de 10 de julio
de 1986.

Segundo.-Declarar aptos para los efectos previstos en los articulas
7.2. d) Y8.2. d). sobre obtención del título de Perito tasador de seguro..
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1·10-1989 ·5

I

15·10-1989

O- 9·1989

15·10-1989

. ..... 31·10-1989

Pedrisco y lluvia 31-1()"1989

Pedrisco,viento y
lluvia 31.10-1989

Helada, pedrisco,
viento y lluvia. 30- 9-1989

Helada y pedrisco. 31·10-1989

Helada. pedrisco,
viento y nuvia. 3()'11-1989

Helada y pedrisco. 31·10-1989

Lluvia

Helada. pedrisco,
viento y lluvia. 31· 8·1989

Helada y pedrisco. 15·10·1989

Pedrisco

Helada y pedrisco. 31·10-1989

edrisco, viento y
lluvia ..... , ...

Pedrisco, viento y
lluvia .

Pedrisco

Helada y pedrisco. 31·10-1989

Pedrisco y viento.

Helada, pedrisco y
lluvia,. . ..... 31·10-1989

Helada, pedrisco,
viento y lluvia.

. . .. Helada, pedrisco yI
I viento .... , ... 15·11·1989

Helada, pedrisco y
viento 15·12·1989

(Comarcas: Todas).
Barcelona
(Comarcas: Bagés. Penedés,

Maresme, Vallés Oriental,
Vallés Occidental y Baix
Uobregat).

Cáceres

(Comarcas: Todas).

Cádiz .

Resto comarcas

(Comarcas: Todas).
Murcia

(Comarcas: Todas).
Navarra

(Comarcas: De la Vega, Gua·
dix, Alhama, La Costa y
Las Alpujarras).

Hue1va

(Comarcas: Todas).
León ., ... ,,'
(Comarcas: Bierzo. Astorga )'

Esla-<,:ampos).
Lérida .
(Comarcas: Noguera, Urge!,

Segriá y Garrigues).

Madrid .
«2omarcas: Sur Occidental y

Vegas).

Málaga

(Comarcas: Campiña de
Cádiz. Costa Noroeste de
Cádiz. de La Janda y
Campo de Gibraltar).

Castellón .

(Comarcas: Todas).

Ciodad ~eal

(Comarcas: Todas).

Córdoba
(Comarcas: Campiña Baja y

Campiña Alta).

ColUña, La .
(Comarcas: Septentrional y

Occidental).

Cuenca o ..

(Comarcas: Manchuela ~ y
Mancba Baja).

Gerona ."' ~ .

(Comarcas: Alto Ampurdán,
Bajo Ampurdán, Gironés y
La Selva).

Gtanada:
Comarca La Costa .

(Comarcas: Todas).

Huesca
(Comarcas: Hoya de Huesca.

Somontano, Monegros, La
Litera v Baio Cinca).

Jaén ..
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Madrid, 12 de diciembre de 1988.-El Director general, Guillermo
Kessler Saiz. '
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1795 RESOLUCION de 22 de diciembre de 1988, de fa Direc·
ción General de Comercio Exterior, por la que se reconocen
los beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo. a la Émpresa «Conducto
res Eléctricos Navarro. Sociedad Anónima» y otras.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos, reco
giendo en su articulo primero, entre otros, el de reconversión o
modernización de la industria siderometalurglca.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986. las Empresas que se relacionan en el anejo uDieO de la presente
Resolución, encuadradas en el sector siderometalurglco, solicitaron de
este Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios. la Dirección General de
Industrias Siderometalurgícas y Navales, del Ministerio de Industria y
Energía, ha emitido los correspondientes informes favorables a la
concesión del beneficio solicitado una vez aprobados los respectivos
proyectos de modernización de sus instalaCiones presentados por las
referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo tercero de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respec,tivos proyectos de modernización de sus instalaciones
aprobados por la Dirección General de Industrias Siderometalurglcas y
Navales, del Ministerio de Industria y Energía, disfrutarán, a tenor de
lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1g-85, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, de los
siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
paises a los que, en virtud de las disposiClones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del arancel de aduanas comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países
siempre que este derecho resulte mferior al aplicable en cada momento
a los citados países segun el arancel de aduanas español y de acuerdo con
las previsiones de adaptación al arancel comunitario establecidas en el
artículo 37 del acta de adhesión.

refieren los artículos 91.2 del Reglamento de 1 de agosto de 1985,
asimismo contemplado por el articulo séptimo, d), del Real Decreto
2020/1986, de 22 de agosto, sin que por la Entidad interesada, durante
el trámite de audiencia, se hayan desvirtuado las referidas situaciones,

Esta Dirección General ha acordado que la Comisión Liquidadora de
Entidades Aseguradoras asuma la función de liquidador de la Entidad
«Médica Riojana, Sociedad Anónima», por encontrarse la misma
incursa en las circunstancias previstas en los citados artículos segun
do, e), del Real Decreto-Iey de 11 de julio, y séptimo, c), del Real
Decreto 2020/1986, de 22 de agosto, así como dentro de los supuestos
a que se refieren los artículos 97.2 del Reglamento de 1 de agosto de
1985 y séptimo, d), del Real Decreto de 2~ de agosto.

Por otra parte, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 32
del citado Real Decreto de 22 de agosto, esta Dirección General ha
acordado que todos los contratos que componen la cartera de «Médica
Riojana, Sociedad Anónima», venzan a la fecha de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de diciembre de 1988.-El Director general, Guillermo
Kessler Saiz.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades Asegura
doras.

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los servicios
competentes de aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-L Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General de Seguros. por la que se acuerda que la
Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras asuma
la función de liquidador de la Entidad «Médica Riojana,
Sociedad Anónima».

RESOLUCION de 12 de diciembre de 1988. de la Direc~

ción General de Seguros. per la que se inscribe en el
Registro de Entidades Gestoras y Depositan'as de Fondos
de Pensiones a «Gestínver Pensiones Dos». Entidad Gestora
de Fondos de Pensiones.

Por Resolución de fecha 23 de noviembre de 1988, de esta Dirección
General, se concedió autorización administrativa previa para la consti
tución de «Gestinver Pensiones Dos», Entidad Gestora de Fondos de
Pensiones, al amparo de lo previsto en el artículo 20.1, de la Ley 8/1987,
de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

La referida Entidad ha solicitado su inscripción en el Registro de
Entidades Gestoras y Depositarias de Fondos de Pensiones, como
Entidad Gestora, presentando la documentación prevista, a tal efecto, en
el artículo 5.°, 3, de la Orden de 7 de noviembre de 1988 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 10).

Habiéndose constituido en fecha 29 de noviembre de 1988, conforme
a la autorización previa otorgada, con domicilio social en Madrid. y
considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la expre
sada Ley y nonnas que la desarrollan,

Este Centro directivo acuerda:
Proceder a la inscripción de «Gestinver Pensiones Dos», Entidad

Gestora de Fondos de Pensiones, en el R~stro establecido en el artículo
46.1, b), del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de
septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre),
como Entidad Gestora.
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de la OrUn de 10 de julio de 1986, los diplomas o certificaciones
acreditativos de la superación de los cursos que se expidan por la citada
Escuela. .

Madrid. 9 de diciembre de i.988.-El Director general, G,uillerrno
Kessler Saiz.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1988. de la DirlX'
ción General de Seguros. por la que se inscribe en el
Registro de Entidades Gestoras y depositarias de Fondos de
Pensiones a «Bansabadell Gestió, Entidad Gestora de
Fondos de Pensiones. Sociedad Anónima».

Por Resolución de fecha 1 de diciembre de 1988, de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa establecida
en el artículo 20. lo de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones, en favor de «Bansabadett Gestió, Entidad
Gestora de Fondos de Pensiones, Sociedad Anónima».

La referida Entidad, habiéndose constituido con domicilio social en
Sabadell, ha solicitado su inscripción en el Registro de Entidades
Gestoras y Depositarias de Fondos de Pensiones, como Entidad gestora,
presentando la documentación prevista a tal efecto en el artículo 5.°,
número 3.°, de la Orden de 7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 10);

Considerando cumplimentados los Te9.uisitos establecidos en la
expresada Ley y normas que la desarrollan, este Centro directivo
acuerda:

Proceder a la inscripción de Bansabadell Gestió, Entidad Gestora de
Fondos de Pensiones, en el Registro establecido en el artículo 46.1, b),
del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre), como Entidad
gestora.

Madrid, IS de diciembre de 1988.-~Director 8eneral, Guillermo
Kessler Saiz.

Visto el infonne emitido por la Intervención del Estado en la
liquidación de la Entidad ((Médica Riojana, Sociedad Anónima», en el
que se señala que en la liquidación de la misma concurre la circunstancia
prevista en el apartado e) de los artículos segundo del Real Decreto-ley
1011984. de ll de julio, y séptimo del Real Decreto 202011986, de 22
de agosto, encontrándose, igualmente, la liquidación de la Entidad
incursa, al carecer de contabilidad dentro de los supuestos a que se
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